RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000198, Ent. N° 122/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la Licitación Pública N° H4A03300 para la realización de obras para atención de urgencias, mantenimiento, reposición, recuperación y toma de reservas y mejoramiento de las redes de acceso de ANTEL, en el Departamento de Montevideo y en las Centrales de Paso Carrasco y Barra Carrasco, ambas en el Departamento de Canelones, con opción de adquirir hasta un 100% más;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1776/14 de fecha 03.10.14, el Directorio dispuso el Llamado; 

2) que se cumplió el requisito legal de publicidad con la debida antelación, presentándose al acto de apertura que tuvo lugar el 20.11.14 cuatro ofertas correspondientes a las siguientes Firmas: Stiler S.A., Ebital S.A., Gofinal S.A. y Montelecnor S.A.;                                 

3) que el Sector Adquisiciones de Tecnología, con fecha 15.10.14, informó que todas las empresas presentaron especificaciones tritubo y que, desde el punto de vista técnico, todas las ofertas son adjudicables;

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 19.12.14, presentó informe del cual surge que: 

4.1)  desde el punto de vista técnico, se remitió a las conclusiones del informe del Sector Adquisiciones de Tecnología;

4.2) desde el punto de vista formal, sólo se formularon las siguientes observaciones a  la empresa Stiler: el certificado emitido por la Inspección General de Trabajo y Seguridad Social es copia del documento original, con lo cual se contravino lo dispuesto por el Artículo 6.4 del Pliego de Condiciones Particulares, y en la oferta se incluyó declaración jurada sin timbre profesional, con lo cual la Firma no dio cumplimiento a lo exigido por el Artículo 7.5 del referido Pliego. No obstante, no se le solicitó subsanar las carencias formales previamente detalladas en razón del resultado del análisis económico;
4.3) desde el punto de vista económico, la Firma Gofinal S.A. cotizó el menor precio comparativo, siendo así, sugirió adjudicarle a dicha Firma por un monto total máximo de $ 64:660.000 (Leyes Sociales, complemento de cuota mutual e IVA incluidos);

5) que por Resolución N° 2409/14 de fecha 29.12.14, el Directorio, atendiendo a lo sugerido por la Comisión Asesora y de acuerdo con el criterio de evaluación del Artículo 13 del Pliego de Condiciones Particulares, adjudicó a Gofinal S.A., en razón de que cumplió con los requisitos técnicos y formales previstos en el referido Pliego y cotizó el menor precio comparativo, por un monto total de $ 64:660.000 (Leyes Sociales, complemento de cuota mutual e IVA incluidos);

6) que con fecha 08.01.15, se efectuó imputación según el siguiente detalle: 

	Cuenta
	Sub-Cuenta
	Centro
	Ejercicio
	Presupuesto
	Importe

	52206
	279001
	240
	2015
	2015
	$ 42:400.000

	28280
	034/2111
	------
	2015
	2015
	$ 10:600.000




7) que la Gerencia de Contabilidad Presupuestal, con fecha 08.01.15 informó que:

7.1) las asignaciones que rigen para el Ejercicio 2015 son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto 224 de fecha 02.07.12 a nivel de precio enero-diciembre 2012 de prórroga automática;

7.2) a la fecha el Proyecto 2111 “Red de Acceso” en el Grupo 300000 del Presupuesto de Inversiones en moneda nacional, no presenta disponibilidad en el Ejercicio 2015 para la inversión que se trata;

7.3) a la fecha el Objeto limitativo 279001 “Servicios Contratados para mantenimiento” dentro del Grupo 2 “Servicios No Personales” presenta disponibilidad para el Ejercicio 2015;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 9 del Decreto 131/014 del 19.05.14, establece que el Pliego de Condiciones Particulares no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del Registro Único de Proveedores o cualquier sistema de información de libre acceso;

2) que la exigencia de la presentación de la fotocopia del certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado referido a la contratación de Seguros de Accidentes y Enfermedades Profesionales establecido en el Artículo 61 de la Ley Nº 16.074, prevista en el Artículo 6.5 a) del Pliego de Condiciones Particulares, contraviene el Artículo 48 del TOCAF, el cual dispone que la demostración de tal condición son de cargo, únicamente del oferente que resulte adjudicatario;

3) que asimismo, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al haberse comprometido un gasto sin que exista crédito presupuestal suficiente en el Grupo de imputación contable;  

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 

2) Devolver las actuaciones. 
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